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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Aprobación del programa y otras cuestiones de
organización (continuación) (E/2002/49, 74 y 100
y Add.1)

Temas de la serie de sesiones de alto nivel y de la serie
de sesiones de coordinación del período de sesiones
sustantivo del año 2003 del Consejo Económico y
Social

1. El Presidente dice que la Asamblea General, en
el párrafo 53 del anexo I de su resolución 50/227, deci-
dió que en el período de sesiones sustantivo anual el
Consejo celebrara consultas sobre el tema de la serie de
sesiones de alto nivel para el año siguiente, con miras a
llegar a una decisión, en lo posible, durante el período
de sesiones sustantivo, y a más tardar durante la conti-
nuación del período de sesiones en el otoño. En ese
contexto, señala a la atención del Consejo la nota del
Secretario General sobre los temas de la serie de sesio-
nes de alto nivel y de la serie de sesiones de coordina-
ción del período de sesiones sustantivo del año 2003
del Consejo Económico y Social (E/2002/49). Indica
que el 23 de julio de 2002 el Consejo celebrará una se-
sión con los presidentes de sus comisiones orgánicas,
lo que constituirá una oportunidad única para debatir
posibles contribuciones de las comisiones orgánicas a
la serie de sesiones de alto nivel y la serie de sesiones
de coordinación del año próximo. Por tanto, espera que
el Consejo pueda adoptar una decisión sobre los temas
de esas series de sesiones antes de esa fecha.

Solicitudes de organizaciones no gubernamentales que
desean intervenir ante el Consejo Económico y Social

2. El Presidente señala a la atención de los miem-
bros el documento E/2002/74, que contiene solicitudes
de organizaciones no gubernamentales que desean in-
tervenir ante el Consejo Económico y Social. El Co-
mité Encargado de las Organizaciones no Guberna-
mentales decidió recomendar que se permitiera a las
organizaciones que figuraban en el documento hacer
uso de la palabra en relación con los temas del progra-
ma indicados. Entiende que el Consejo está de acuerdo
en escuchar las declaraciones de las organizaciones no
gubernamentales que figuran en el documento.

3. Así queda acordado.

4. El Presidente dice que tras la conclusión del re-
ciente período de sesiones del Comité Encargado de las

Organizaciones no Gubernamentales, se han recibido
solicitudes adicionales para que el Consejo escuche a
dos organizaciones no gubernamentales, a saber, Human
Rights Watch, que desea hacer una declaración conjunta
en nombre de 10 organizaciones no gubernamentales re-
conocidas como entidades consultivas ante el Consejo en
relación con el tema 14 g) del programa, y Asia Crime
Prevention Foundation, una organización no guberna-
mental reconocida como entidad consultiva ante el Con-
sejo, que desea intervenir en relación con el tema 14 c)
del programa. Entiende que el Consejo está de acuerdo
en escuchar las declaraciones de las dos organizaciones
no gubernamentales a las que se ha referido.

5. Así queda acordado.

La contribución del desarrollo de los recursos
humanos, en particular en el ámbito de la salud
y la educación, al proceso de desarrollo
(continuación) (E/2002/13, 46, 50 (cap. I) y 73;
E/2002/L.9; E/2002/CRP.2)

6. El Sr. Desai (Secretario General Adjunto de
Asuntos Económicos y Sociales), al presentar el infor-
me del Secretario General sobre la contribución del de-
sarrollo de los recursos humanos, en particular en el
ámbito de la salud y la educación, al proceso de desa-
rrollo (E/2002/46), dice que el término “desarrollo de
los recursos humanos” no es muy afortunado, ya que
supone que las personas son recursos para utilizar en
pro del desarrollo, de la misma manera que la tierra o
los bienes de capital, mientras que el objetivo principal
del desarrollo es mejorar la suerte de los seres huma-
nos, y el interés de la comunidad internacional en el
desarrollo de los recursos humanos está enraizado en
cuestiones éticas, y no monetarias. El concepto de de-
sarrollo al servicio del ser humano es el tema subya-
cente de todas las grandes conferencias de las Naciones
Unidas celebradas en el decenio de 1990, incluida la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, 1992), la
Conferencia Internacional sobre la Población y el De-
sarrollo (El Cairo, 1994), la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y la Conferencia
Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) y se refleja en
los objetivos de desarrollo de la Declaración del Mile-
nio centrados en el ser humano.

7. El desarrollo de los recursos humanos viene sien-
do parte de las políticas y la planificación del desarrollo
desde hace tiempo. Ya existe un conjunto bien definido
de objetivos de desarrollo de los recursos humanos, y se
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han producido grandes avances en su logro. Por tanto,
el Consejo debe examinar cuál debe ser su contribución
a ese proceso. A su juicio, podría añadir valor a cuatro
esferas. En primer lugar, debería intentar generar un
sentido de urgencia para que se cumplan los objetivos
de desarrollo del Milenio relacionados con la reducción
de la pobreza, la salud y la educación en las fechas es-
tablecidas; esto no sucederá a menos que se acelere la
tasa actual de progresos. En segundo lugar, debería
promover la integración de los procesos de planifica-
ción sectorial en las tres esferas antes mencionadas, en
particular en los países: la reducción de la pobreza ha
recibido una atención creciente tras la Cumbre del Mi-
lenio, y es importante garantizar que las nuevas inicia-
tivas de reducción de la pobreza se integren con las ac-
tividades de desarrollo existentes. En tercer lugar, en
cuanto a la salud y la educación, el Consejo debería
subrayar los vínculos intersectoriales, ya que las mejo-
ras en un sector dependen de avances en el otro. Por úl-
timo, debería velar por que se contara con recursos ade-
cuados para alcanzar los objetivos de desarrollo. En la
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el
Desarrollo se comprometieron recursos sustanciales,
pero es necesario garantizar que esta cuestión siga figu-
rando en el programa internacional.

8. El Sr. Piot (Director Ejecutivo del Programa de
las Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodefi-
ciencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH/SIDA) (ONUSIDA)), dirigiéndose al
Consejo inmediatamente antes del lanzamiento de la
publicación Informe sobre la Epidemia Mundial del
VIH/SIDA, dice que pocas cuestiones son tan pertinen-
tes para el desarrollo de los recursos humanos como el
VIH/SIDA. La presentación del informe bienal, el ter-
cero que se publica, se realiza una semana antes de la
celebración en Barcelona (España) de la XIV Confe-
rencia Internacional sobre el SIDA y un año después de
la celebración del período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General sobre el VIH/SIDA, que supuso
un punto de inflexión en la respuesta internacional a la
epidemia.

9. La epidemia del VIH/SIDA continúa extendién-
dose. Incluso en la región más afectada del mundo,
África meridional, sigue aumentando el número de per-
sonas infectadas por el VIH, y todavía no se ha alcan-
zado el punto natural de saturación. Sucede lo mismo
en el Caribe, que en la actualidad es la segunda región
más afectada del mundo. Por tanto, la comunidad inter-
nacional está sólo al comienzo de lo que sin duda será

la epidemia más larga de la historia del hombre. El ni-
vel al que se podría detener el VIH dependerá, en pri-
mer lugar, de la respuesta de la sociedad.

10. El informe ilustra los efectos devastadores del
VIH/SIDA en los 45 países más afectados, en los que
está infectado más del 1% de la población. Se estima
que en los próximos 20 años en esos países morirán
más de 68 millones de personas debido a la enfermedad
si la prevención y el tratamiento continúan en los niveles
actuales. El informe también muestra que el SIDA está
sumiendo a los hogares en la pobreza y empeorando la
hambruna actual en África.

11. Por primera vez, el informe contiene cifras sobre
el número de personas infectadas por el VIH que reciben
tratamiento con fármacos antirretrovirales. Muestra que
de las 730.000 personas que reciben esos tratamientos,
alrededor de 500.000 viven en los países de más altos
ingresos, en los que el año pasado se produjeron alre-
dedor de 25.000 muertes relacionadas con el SIDA. En
África, donde en el mismo período se produjeron apro-
ximadamente 2,2 millones de muertes debido al SIDA,
sólo 30.000 personas reciben fármacos que salvan vidas
de una población total de aproximadamente 28,5 millo-
nes de personas infectadas por el VIH.

12. No obstante, le complace señalar que los gobier-
nos de todos los países han aumentado su respuesta
ante la epidemia del VIH/SIDA. Un indicador de obje-
tivos de esa nueva dedicación es el aumento en seis ve-
ces de los recursos de los países de bajos y medianos
ingresos destinados a los programas contra el SIDA
desde 1999. También hay pruebas de que las estrategias
utilizadas para contener el VIH/SIDA están comenzan-
do a funcionar: en más países, incluidos algunos de los
más pobres, se está reduciendo el número de perso-
nas infectadas por el VIH en comparación con hace
cinco o 10 años. Sin embargo, se han producido menos
progresos en el mantenimiento con vida y buena salud
a los infectados por el VIH.

13. Un problema importante es la falta de recursos pa-
ra la educación sobre el VIH. Dado que la mayoría de
los países, incluidas algunas de las naciones más pobla-
das, continúan sin estar demasiado afectados por el
VIH/SIDA, se pensó que era posible mantener bajas las
tasas de infección, pero pocos de esos países tienen
programas de prevención que llegan a toda la pobla-
ción. Los países de bajos y medianos ingresos necesitan
alrededor de 10.000 millones de dólares por año para
realizar actividades de prevención eficaces, tratar a los
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infectados por el VIH y cuidar a los niños que han que-
dado huérfanos debido a la enfermedad. En la actuali-
dad, los gastos en esas esferas ascienden a sólo 3.000
millones de dólares anuales y habría que aumentarlos
en un 50% anual para alcanzar los objetivos estableci-
dos por la Asamblea General en la Declaración de com-
promiso en la lucha contra el VIH/SIDA. El Fondo
Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el
Paludismo tendrá un importante papel que desempeñar
a ese respecto. También es necesario invertir más en re-
cursos humanos, ya que sería un error centrarse única-
mente en las denominadas inversiones eficaces en fun-
ción de los costos sin fortalecer la capacidad de las per-
sonas, las instituciones y los sistemas para hacer frente
a la epidemia.

14. A fin de cumplir los objetivos de desarrollo del
Milenio, es vital controlar el VIH/SIDA. La Declaración
de compromiso proporcionó una guía para emprender
actividades en esa dirección. Subraya que el VIH/SIDA
no es sólo un problema médico, sino también un pro-
blema social. Por consiguiente, a fin de cumplir los di-
versos objetivos establecidos por la Asamblea General,
las iniciativas de lucha contra el VIH/SIDA deben for-
mar parte de las actividades fundamentales de todos los
sectores de la sociedad. También es vital que el Consejo
siga examinando la cuestión.

15. La Sra. Antunović (Croacia) dice que el tema de
la serie de sesiones de alto nivel es particularmente
pertinente, ya que únicamente mediante la integración
plena de las políticas de salud y educación en las es-
trategias de erradicación de la pobreza, y el aumento de
las inversiones en capital humano y de la cooperación
entre los Estados, podrá la comunidad internacional lo-
grar las metas y los objetivos establecidos en la Cum-
bre del Milenio. También desea subrayar la necesidad
de que se incluya la cuestión de género en todas las
políticas y los programas de desarrollo de los recursos
humanos. Las diferencias por cuestión de género se de-
ben abordar explícitamente en el plano institucional pa-
ra que todas las mujeres y las niñas tengan acceso ple-
no y equitativo a los cuidados de salud y educación. Es
importante comenzar invirtiendo en los niños, ya que
todo retraso privará a las generaciones venideras de
oportunidades fundamentales para el desarrollo. Su
delegación apoya firmemente los esfuerzos del Consejo
por lograr los objetivos de desarrollo y acoge con be-
neplácito su estrecha cooperación con la Asamblea Ge-
neral, el Consejo de Seguridad, las instituciones de
Bretton Woods y la sociedad civil.

16. El sistema de educación de Croacia se enfrenta a
numerosos desafíos. Su Gobierno está trabajando con
todos los protagonistas principales, incluidos los estu-
diantes y las familias, los maestros, la sociedad civil, el
sector privado y los medios de comunicación, para in-
troducir reformas. Mediante la descentralización, las
autoridades locales están participando más en la adop-
ción de decisiones, esto garantizará que se atiendan las
demandas de los diferentes grupos. En la actualidad en
Croacia la educación se considera un proceso que dura
toda la vida. Por tanto, el aprendizaje no se realiza sólo
en las escuelas, sino también en otros entornos, y la en-
señanza se complementa con fuentes de información
multimedia. Hay tres factores que han influido en la re-
forma del sistema educativo: el desarrollo de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, las
rápidas innovaciones científicas y tecnológicas, y el
proceso de globalización. La creación de un sistema
educativo de alta calidad es vital para el desarrollo de
todos los países. Ese sistema debería intentar propor-
cionar a todas las personas oportunidades para desa-
rrollar su potencial y participar de manera responsable
y activa en la sociedad.

17. Los encargados de la elaboración de políticas
económicas y sociales de Croacia cada vez están reco-
nociendo más la relación entre la salud y la educación.
La política de salud de su Gobierno se orienta a lograr
cuatro objetivos principales: consolidar el sistema de
salud existente, eliminar los riesgos para la salud, pro-
mover un estilo de vida saludable, y mejorar la calidad
de los servicios de salud y su acceso.

18. Croacia es un país con economía en transición.
Como tal, una de las tareas más difíciles a las que se
enfrenta es movilizar recursos suficientes para atender
las necesidades de educación y salud de su creciente
población. Habida cuenta de la contribución de la edu-
cación y la salud al proceso de desarrollo económico,
los gastos en esas esferas constituyen una inversión
intangible fundamental para todos los países. El mejo-
ramiento constante de los recursos humanos es una
prioridad nacional para Croacia, y su Gobierno está
dispuesto a contribuir a las iniciativas internacionales
para que la salud, la educación y el desarrollo de los
recursos humanos se incluyan en las estrategias gene-
rales de desarrollo.

19. El Sr. Staur (Observador de Dinamarca), hablan-
do en nombre de la Unión Europea y de los países aso-
ciados, Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Esto-
nia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, la República
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Checa, Rumania y Turquía, además de Liechtenstein,
subraya la necesidad de integrar los cuidados y servi-
cios de salud reproductiva, y las cuestiones de pobla-
ción y género, en las políticas y planes nacionales y
sectoriales, y de fortalecer el sector de la salud, que es
vital en la lucha contra el VIH/SIDA. Se deberían ha-
cer más esfuerzos por mejorar los sistemas nacionales
de salud de los países en desarrollo, en particular en la
esfera de la salud reproductiva. En mayo los ministros
encargados del desarrollo de los Estados miembros de
la Unión Europea reafirmaron la importancia de mejo-
rar la salud reproductiva en pro del desarrollo. Subra-
yaron el papel fundamental de los servicios y la educa-
ción en materia de salud reproductiva para erradicar la
pobreza, y por tanto, para conseguir las metas y los
objetivos de las conferencias y cumbres internaciona-
les, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio.
Los servicios de salud reproductiva forman la base para
luchar contra el VIH/SIDA, lograr un descenso de la
mortalidad maternoinfantil y promover la igualdad entre
los géneros y el derecho básico de las parejas y los indi-
viduos a decidir libremente el número y espaciamiento
de sus hijos. Los ministros se opusieron a cualquier de-
bilitamiento del consenso alcanzado en la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y su
examen quinquenal, y recalcaron la necesidad de conti-
nuar y aumentar el apoyo al Programa de Acción de la
Conferencia y al Fondo de Población de las Naciones
Unidas como su principal organismo de ejecución.

20. Subrayando la importancia de financiar interven-
ciones contra el SIDA, dice que el Plan de Acción de la
Unión Europea relativo a la ayuda para las enfermeda-
des de la pobreza en los países en desarrollo ofrece un
amplio conjunto de intervenciones contra las tres prin-
cipales enfermedades infecciosas: el VIH/SIDA, la tu-
berculosis y el paludismo. La Unión Europea también
está decidida a prestar apoyo al Fondo Mundial de Lu-
cha contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo.
Señala con preocupación la creciente carga que repre-
sentan las enfermedades no infecciosas y reconoce que
es necesario abordar los problemas de salud mental.

21. La Unión Europea concuerda plenamente con el
Secretario General en que la educación es uno de los
instrumentos más poderosos para reducir la pobreza e
impulsar el crecimiento económico y el desarrollo sos-
tenible. Considera que la educación es un medio para
potenciar cambios del comportamiento y superar las
tradiciones culturales. Sigue firmemente decidida a lo-
grar el objetivo de desarrollo del Milenio relativo a la

educación, y ayudar a los países en desarrollo a lograr
los objetivos establecidos en el Marco de Acción de
Dakar. En ese contexto, acoge con beneplácito la ini-
ciativa Educación para Todos del Banco Mundial, la
UNESCO y el UNICEF. La Unión Europea reconoce el
desequilibrio actual en la educación de las niñas y la
gran influencia que las mujeres educadas pueden tener
en la salud de la familia, el tamaño de la familia y la
matriculación y la asistencia de las niñas en las escue-
las. Las cuestiones de la educación y la salud están es-
trechamente vinculadas, como testimonia la “vacuna de
la educación” contra el VIH/SIDA. En ese sentido, las
escuelas se deben adaptar a las necesidades de los ni-
ños con SIDA y los huérfanos a causa del SIDA, y si es
necesario, cambiar sus planes de estudio.

22. El concepto del desarrollo de la capacidad es más
amplio que el del desarrollo de los recursos humanos.
Los organismos de las Naciones Unidas tienen que co-
operar con miras a mejorar la capacidad local a fin de
lograr los objetivos de desarrollo internacionalmente
acordados, incluidos los objetivos de desarrollo del
Milenio, y al mismo tiempo garantizar que las capaci-
dades locales no se sustituyan por capacidades extran-
jeras, sino que más bien se adapten a las demandas del
mundo globalizado moderno. La Unión Europea apoya
plenamente la búsqueda de soluciones nuevas e inno-
vadoras para reducir la pobreza, aumentar la producti-
vidad y hacer avanzar el desarrollo nacional. El desa-
rrollo de los recursos humanos y el fomento de la capa-
cidad nacional son requisitos previos fundamentales a
tal fin. Señalando que la globalización ha transformado
la relación entre los donantes y los receptores y ha au-
mentado la participación de los donantes en el fomento
de la capacidad, dice que la Unión Europea acoge con
satisfacción la próxima celebración de la Cumbre
Mundial sobre la Sociedad de la Información, que ex-
plorará las aplicaciones de las nuevas tecnologías en
las esferas de la salud y la educación. Habida cuenta de
la limitada capacidad financiera de los organismos de
las Naciones Unidas, debe continuar la reforma de las
actividades operacionales de las Naciones Unidas para
armonizarlas en el plano nacional. La Unión Europea
apoya firmemente cualquier iniciativa reforzada de los
fondos y los programas para realizar programas con-
juntos, que aportaría una contribución significativa a
los enfoques sectoriales. Cuando se adapten soluciones
a países concretos, se debería evaluar la posibilidad de
concertar arreglos de financiación con recursos comu-
nes, cuando proceda.
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23. Convencida de que el comercio internacional es
un auténtico motor del desarrollo, la Unión Europea
está firmemente decidida a desempeñar un papel rector
en las negociaciones esbozadas en el Programa de De-
sarrollo de Doha, en particular respecto del acceso a los
mercados para los países en desarrollo. La Unión Eu-
ropea es el principal mercado de exportación de los
países en desarrollo, y les ofrece preferencias comer-
ciales generosas. Su iniciativa “Todo menos armas”
proporciona acceso sin tarifas ni cuotas a los mercados
europeos a todos los productos (con excepción de las
armas y las municiones) de los países menos adelanta-
dos. La Unión Europea aumentará su asistencia para
fortalecer la capacidad comercial a largo plazo, la ca-
pacidad productiva y las medidas para aliviar las limi-
taciones del suministro en los países en desarrollo. De
conformidad con el Programa de Doha, facilitará asis-
tencia técnica para mejorar la capacidad de negociación
de los países en desarrollo sobre cuestiones comercia-
les, inclusive en relación con el Acuerdo de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC) sobre los aspec-
tos de los derechos de propiedad intelectual relaciona-
dos con el comercio.

24. La Unión Europea, como mayor donante del
mundo de asistencia para el desarrollo, que aporta
aproximadamente la mitad del total mundial de la
asistencia oficial para el desarrollo (AOD), está com-
prometida con la nueva asociación para la movilización
de recursos que se forjó en Monterrey a fin de lograr
un aumento sustancial de la AOD y emprender medidas
para aumentar la eficacia de la ayuda, inclusive me-
diante la aplicación de las recomendaciones del Comité
de Asistencia para el Desarrollo (CAD) sobre la des-
vinculación de la ayuda para los países menos adelan-
tados y armonización de los procedimientos de ayuda
de conformidad con las prácticas idóneas del CAD para
2004. No obstante, su voluntad política está estrecha-
mente vinculada con la ejecución de los compromisos
de todos los asociados para el desarrollo, incluida la
responsabilidad nacional de los receptores para lograr
el desarrollo económico y social, la buena gestión de
los asuntos públicos, instituciones democráticas, el
Estado de derecho y los derechos humanos. La Unión
Europea está de acuerdo con el Secretario General en
que es necesario aumentar el gasto social nacional y el
apoyo internacional a ese sector, en particular en las es-
feras de la salud y la educación.

25. La Unión Europea considera que la próxima
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible es un

proceso que se basa en el Programa de Desarrollo de
Doha y el Consenso de Monterrey. Hará todo lo posible
en la Cumbre para que se aborden las dimensiones
económicas, sociales y ambientales del desarrollo sos-
tenible, y para que se establezcan claramente los com-
promisos entre los gobiernos de los países ricos y po-
bres y entre los gobiernos, la sociedad civil y el sector
privado.

26. El Sr. Frenk (México) dice que los países de me-
dianos ingresos y con economías emergentes se en-
frentan a dos desafíos para el desarrollo: hacer frente al
atraso de los grupos empobrecidos y asumir los riesgos
que entrañan una urbanización e industrialización ace-
leradas. Como respuesta, su Gobierno ha formulado
una nueva estrategia caracterizada por sinergias entre
los sectores económico y social: entre los diversos
sectores sociales, entre ellos la salud, la educación y la
nutrición; y entre el Gobierno y la sociedad civil con
miras a sustituir el enfoque tradicional de la asistencia
por uno de responsabilidad compartida. La nueva es-
trategia de México se centra en el fomento de la capa-
cidad mediante la educación, la salud y la nutrición. Un
programa comunitario innovador denominado “Opor-
tunidades” ofrece becas a las familias extremadamente
pobres, en especial a las niñas, un suplemento alimen-
tario, que está produciendo un aumento importante de
la altura y el peso de los niños, y un conjunto de inter-
venciones esenciales en materia de salud. También se
han ejecutado varios proyectos productivos de genera-
ción de ingresos dirigidos a la mujer en particular. Otro
programa innovador es la ampliación de la seguridad
social a los trabajadores autónomos o del sector no es-
tructurado y a sus familias. La seguridad social ha me-
jorado su acceso a los servicios de salud y ha fortaleci-
do su seguridad financiera protegiéndolos del empo-
brecimiento causado por las enfermedades. La convic-
ción de su Gobierno de que el desarrollo debe centrarse
en las personas forma la base de todas esas iniciativas.

27. Su delegación comparte la visión del Secretario
General y encomia al Consejo por su labor al aplicarla
en la práctica. También apoya las importantes conclu-
siones del informe de la Comisión sobre Macroecono-
mía y Salud de la Organización Mundial de la Salud.

28. El Sr. Minoves-Triquell (Andorra), señalando la
sinergia entre la salud y la educación, los dos paráme-
tros principales del capital humano, dice que la interac-
ción es especialmente evidente en África, donde nume-
rosos educadores se han visto afectados por la pande-
mia del VIH/SIDA, y a la inversa, donde la educación
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de las niñas tiene como efecto reducir la malnutrición y
la mortalidad infantiles y, en última instancia, aumentar
los ingresos de los hogares. Se deben fortalecer las po-
líticas nacionales de salud y educación mediante la co-
operación internacional, la investigación y el desarro-
llo, financiados por la comunidad internacional, como
se subrayó en la Conferencia de Monterrey. En la esfe-
ra de la salud, su delegación acoge con beneplácito la
creación del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA,
la Tuberculosis y el Paludismo, al que Andorra ha con-
tribuido, y pide que se redoblen los esfuerzos por redu-
cir la mortalidad infantil, cuyos niveles siguen siendo
preocupantemente altos. En las esfera de la educación,
celebra la creación por el Grupo de los Ocho de un
grupo de trabajo para estudiar medidas a fin de lograr
los objetivos del Marco de Acción de Dakar, y espera
que se alcancen los objetivos del período extraordinario
de sesiones sobre la infancia, en particular por lo que
respecta a la educación de las niñas. En ese sentido, su
Gobierno está examinando medidas prácticas y eficaces
para contribuir a programas concretos dirigidos a la
educación de las niñas de los países en desarrollo.

29. Los conflictos armados obstaculizan el desarrollo
de los recursos humanos y su contribución al proceso
de desarrollo, haciendo que las inversiones en salud y
educación sean improductivas. Andorra, nacida de si-
glos de paz y democracia, siempre ha promovido una
cultura de paz, que comienza con la educación de los
niños sobre la paz y los derechos humanos, y sobre to-
do, manteniéndolos en las escuelas y lejos de los con-
flictos armados. Igualmente importante es fortalecer las
instituciones internacionales para la paz y los derechos
humanos, como la Corte Penal Internacional, a la que
Andorra contribuyó en la redacción del preámbulo del
Estatuto.

30. Como conclusión, dice que el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores acaba de crear un nuevo departa-
mento de cooperación para el desarrollo con miras a
coordinar mejor y aumentar progresivamente sus con-
tribuciones en esa esfera.

31. El Sr. Nduom (Ghana) dice que si bien existen
planes a todos los niveles para abordar los desafíos del
desarrollo, hasta ahora la voluntad política y los recur-
sos necesarios para aplicar los compromisos acordados
han sido escasos. A pesar de la limitación de sus recur-
sos nacionales, Ghana continuará movilizando todos
los recursos disponibles y asignando porcentajes im-
portantes de su presupuesto nacional a los sectores so-
ciales fundamentales de la salud y la educación. La

estrategia de reducción de la pobreza de Ghana da una
gran prioridad a la salud, la educación y la infraes-
tructura necesaria para el crecimiento. Su Gobierno
también está firmemente decidido a cumplir sus res-
ponsabilidades respecto del Estado de derecho, la bue-
na administración pública y la reducción de la pobreza.

32. La comunidad internacional debe crear un entor-
no mundial propicio, basado en los compromisos acor-
dados en la reciente Conferencia Ministerial de la
OMC, celebrada en Doha (Qatar), y en la Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo.
Debe proporcionar no solamente una financiación ex-
terna y apoyo técnico rápidos e importantes, sino tam-
bién mayor acceso a los mercados y alivio de la deuda
externa insostenible. En ese sentido, a su delegación le
preocupan los crecientes subsidios agrícolas en Europa
y Norteamérica, mientras se alienta a los países en de-
sarrollo a adoptar reformas de mercado liberales. Esos
subsidios impiden el acceso a los mercados, introducen
en los mercados de los países en desarrollo productos a
un precio inferior al normal y afectan adversamente su
acceso a los mercados externos y su capacidad para el
desarrollo de los recursos humanos.

33. Ghana celebra el plan de acción recientemente
aprobado en el Canadá por el Grupo de los Ocho países
industrializados en relación con la Nueva Alianza para
el Desarrollo de África. Espera con interés la ulterior
ejecución de los compromisos adquiridos por el Foro
Mundial sobre Educación y la aprobación de la decla-
ración ministerial por la actual serie de sesiones de alto
nivel.

34. El Sr. Ovando Cárdenas (Guatemala) dice que
su delegación apoya la declaración que hará el repre-
sentante de Venezuela en nombre del Grupo de los 77 y
China. Guatemala, como sociedad multicultural, mul-
tiétnica y multilingüe, se enfrenta a desafíos mayores
que los de la mayoría de los países en las esferas de la
salud y la educación. Su compromiso con el sector de
la salud está encarnado en su Código de Salud y su
Plan Nacional de Salud 2000-2004. Uno de sus pro-
gramas principales ha contribuido a que desde 1999 la
cobertura básica de salud de la población se haya am-
pliado en un 25%, y se haya proporcionado capacita-
ción a miembros de las comunidades locales. Su pro-
grama de salud reproductiva ofrece cuidados de salud a
ambos sexos en todas las etapas de la vida, con miras a
reducir la mortalidad materna y mejorar la calidad y el
ámbito de la atención de la salud en las comunidades.
El programa nacional de inmunización ha introducido
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una vacuna contra la parotiditis, el sarampión y la ru-
béola, y en mayo de 2002 se inició una campaña para
erradicar el sarampión y garantizar el seguimiento de
las vacunas contra la poliomielitis, el sarampión y la
rubéola. Guatemala ha sido uno de los primeros países
en utilizar la vacuna contra el sarampión y la rubéola
en una campaña de seguimiento. Un programa para
promover el acceso a los medicamentos proporcionó
medicinas gratuitas o a bajo costo a los sectores más
pobres de la población mediante 1.200 dispensarios so-
ciales, y en centros culturales y comunitarios a menor
escala. El programa atendió a 6 millones de personas y
mantuvo las normas de calidad farmacéutica más altas.
Los programas de nutrición promovieron el uso de azú-
car enriquecida con vitamina A y harina enriquecida
con complejo de vitamina B. Con miras a eliminar
completamente el hipotiroidismo congénito, se está
proporcionando asistencia a pequeños productores de
sal para garantizar que sus productos se yodan. Tam-
bién se ha establecido un programa para la detección
precoz de esta enfermedad.

35. De conformidad con el Código de Salud, el Mi-
nisterio de Salud es el responsable de evaluar y super-
visar las medidas para controlar las enfermedades de
transmisión sexual y el VIH/SIDA, que se han declara-
do una emergencia social. Una ley general protege los
derechos humanos de las personas que viven con el
VIH/SIDA y requiere que se incluya la educación se-
xual en los planes de estudio de los colegios, a partir
del quinto grado. A ese respecto, el Ministerio de Sa-
lud, junto con la sociedad civil, los órganos internacio-
nales y el ONUSIDA, están ejecutando un plan estraté-
gico nacional para 1999-2003. Su delegación pide a la
comunidad internacional que aporte contribuciones es-
tables y predecibles al Fondo Mundial de Lucha contra
el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo.

36. En Guatemala la base de la reforma educativa es
la revitalización de la educación pública a todos los ni-
veles, desde la escuela primaria a la universidad. El
Ministerio de Educación también continúa el programa
de desayunos escolares. La reforma social en Guate-
mala se centra en la descentralización y la participación
de las comunidades, las familias y los maestros, y en la
necesidad de hacer hincapié en los contactos entre las
culturas y ampliar la educación bilingüe. El presu-
puesto de educación aumentará sustancialmente a tal
fin, y el proceso se ejecutará con la participación de los
maestros. Como conclusión, subraya la importancia de
integrar a la mujer en todos los aspectos del desarrollo

de los recursos humanos y expresa el apoyo de Guate-
mala al proyecto de declaración ministerial.

37. El Sr. Zarif (República Islámica del Irán) dice
que la grave situación a la que se enfrentan millones de
personas en muchas partes del mundo exige políticas
realistas, pragmáticas y amplias. Al estar el desarrollo
de los recursos humanos en el primer plano del pro-
grama de las Naciones Unidas, es necesario centrar la
atención en la transferencia de conocimientos y tecno-
logía para que los países en desarrollo puedan aumen-
tar sus capacidades. Como determinó la Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo,
se corre el riesgo de que los recursos disponibles no
atiendan las necesidades, pero a fin de lograr los obje-
tivos de desarrollo del Milenio, incluso de manera par-
cial, los gobiernos deben cumplir sus compromisos de
financiación. En el Irán, el Gobierno se sigue centrando
en promover la educación y mejorar la atención de la
salud, en especial en las zonas rurales. Esto ha dado
como resultado que el Banco Mundial haya evaluado
de manera muy positiva las reformas económicas y so-
ciales: la mortalidad infantil ha disminuido, se ha redu-
cido la pobreza y las niñas están recibiendo educación
básica como derecho. Estos éxitos testimonian la polí-
tica de propiedad nacional del desarrollo, y el Gobierno
es el principal responsable de elaborar y ejecutar la
política.

38. El ser humano es el centro del desarrollo. A fin de
mejorar los recursos humanos, es necesario un entorno
internacional positivo y políticas macroeconómicas ra-
cionales. Lamentablemente, la comunidad internacional
tiende a dividir innecesariamente el mundo en faccio-
nes rivales, y prefiere la exclusión a la inclusión, obs-
taculizando así el libre comercio y la integración en la
economía mundial. El gran aumento de los gastos mi-
litares también está dañando las economías de los paí-
ses en desarrollo, desviando recursos que podrían utili-
zarse para el desarrollo de los recursos humanos y
amenaza con iniciar una nueva carrera de armamentos.
El Irán intenta promover un “diálogo entre las civiliza-
ciones” y una “coalición para la paz” para que exista
menos rivalidad, una mejor gestión de los asuntos pú-
blicos mundiales y se promuevan los objetivos comu-
nes del bienestar y la prosperidad.

39. El Sr. Imamura (Japón) dice que el desarrollo
de los recursos humanos forma el núcleo de la edifica-
ción de una nación. Esto es aún más cierto para países
que, como el Japón, no tienen recursos naturales y ne-
cesitan encontrar otros medios de generar crecimiento
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económico. Los programas de desarrollo ejecutados
por los países individuales sólo lograrán progresos si
están acompañados por los recursos humanos necesa-
rios para recibir, asimilar y desarrollar capital y
tecnología.

40. Desde hace muchos años el Japón cree en el papel
fundamental de la educación y la salud para la moder-
nización y el desarrollo. La educación primaria se con-
virtió en obligatoria en los primeros intentos por desa-
rrollar el país, y la alimentación escolar universal in-
mediatamente después de la segunda guerra mundial
ayudó a hacer frente a la escasez de alimentos y a me-
jorar la nutrición. En los años anteriores a la segunda
guerra mundial se promovió la medicina preventiva ga-
rantizando que todas las ciudades y aldeas tuvieran en-
fermeras encargadas de la salud pública. El Japón cree
que gracias a los progresos realizados en la salud y la
educación, la población pudo impulsar el fuerte creci-
miento económico del país en el periodo después de la
guerra.

41. La creencia de su Gobierno en la salud y la edu-
cación se amplía a sus actividades de asistencia en el
extranjero. En la cumbre del Grupo de los Ocho cele-
brada en Kyushu en julio de 2000, el Japón prometió
3.000 millones de dólares para luchar contra el
VIH/SIDA. A esto siguió una promesa de 200 millones
de dólares para el Fondo Mundial de Lucha contra el
SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo. Entre 1997 y
2001 el Japón proporcionó financiación para que reci-
bieran educación básica aproximadamente 1,1 millones
de niños de los países en desarrollo. Está financiando
más del 40% de los gastos de la campaña del UNICEF
para que los niños vuelvan a la escuela en el Afganis-
tán. A partir de 2002, la Iniciativa del Japón de Educa-
ción Básica para el Crecimiento proporcionará 2.000
millones de dólares en cinco años para los países en
desarrollo.

42. Su delegación apoya firmemente a la labor de la
serie de sesiones de alto nivel del Consejo, que recalca
la cuestión del desarrollo de los recursos humanos y se
centra en la salud y la educación como medio para ha-
cer frente a los desafíos económicos y sociales en todos
los países. Aunque los esfuerzos constantes del Japón
por revitalizar su economía mediante reformas estruc-
turales tendrán consecuencias inevitables para la AOD,
ya que el Gobierno tiene que rendir cuentas a los con-
tribuyentes, está decidido a continuar su participación
en la labor del Consejo.

43. El Sr. Mantica (Italia) dice que la celebración de
la serie de sesiones de alto nivel del Consejo es oportu-
na, ya que se celebra después del Consenso de Monte-
rrey y de la Conferencia Preparatoria de Bali, que no
tuvo mucho éxito, y antes de la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo. Es una
oportunidad para determinar qué puede hacer el Con-
sejo para luchar contra la pobreza, tomando como refe-
rencia los objetivos de desarrollo del Milenio.

44. Su Gobierno considera que la salud y educación,
y la lucha contra el hambre, son requisitos previos para
el desarrollo. La malnutrición, las enfermedades y el
analfabetismo son la causa, y no un síntoma, de la po-
breza que aflige a miles de millones de personas, y tie-
nen que abordarse de manera unificada. Hay cuatro
factores que afectan el compromiso de Europa y de los
Estados Unidos de aumentar la AOD: en primer lugar,
la reforma estructural que están realizando los países
industrializados con miras a lograr mayores tasas de
crecimiento económico; en segundo lugar, la aplicación
oportuna de los compromisos de la conferencia minis-
terial de Doha de la OMC para abrir el comercio, in-
cluido el de los productos agrícolas; en tercer lugar,
acelerar, y si es posible ampliar, el alivio de la deuda; y
en cuarto lugar, crear un entorno de buena gestión pú-
blica que fomente las inversiones en los países en desa-
rrollo. Todas estas consideraciones se reflejaron en el
pacto para el desarrollo acordado en Monterrey.

45. La ejecución del pacto para el desarrollo se basa
en la inversión de los recursos liberados por el alivio
de la deuda en salud y educación, dentro del marco de
los documentos de estrategia de lucha contra la pobre-
za. También es necesario aumentar la ayuda a los paí-
ses en desarrollo, y la proporción de esa ayuda dedica-
da al desarrollo de los recursos humanos. Las asocia-
ciones entre el sector público y el privado son un cata-
lizador importante para movilizar recursos para el de-
sarrollo de los recursos humanos de los miembros de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi-
cos. Un ejemplo importante es el Fondo Mundial de
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo.
Las iniciativas centradas en la prevención y el trata-
miento tienen que complementarse con la investiga-
ción, una esfera en la que Italia participa ampliamente,
tanto en el plano bilateral como multilateral.

46. Invertir en educación es invertir en desarrollo y
paz. El acceso a la educación primaria para todos los
niños para 2015, incluida la igualdad de acceso para las
niñas, es un objetivo importante que no va bien
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encaminado. También es necesario centrarse en los más
vulnerables, los niños afectados por el SIDA, los niños
trabajadores, los niños de las zonas rurales, los niños
discapacitados y los niños afectados por los conflictos.
Los miembros del Grupo de los Ocho acordaron en su
cumbre celebrada en Kananaskis prestar apoyo adicio-
nal a la iniciativa Educación para Todos, incluido su
componente de ejecución acelerada. Los países en de-
sarrollo deben asignar el 10% de sus presupuestos a
la educación. El compromiso y la coordinación de
los donantes es esencial, así como el apoyo presupues-
tario y las contribuciones para sufragar los gastos
de capacitación y los salarios de los maestros. Su Go-
bierno también apoya firmemente el establecimiento de
redes Norte-Sur de instituciones de enseñanza, de for-
ma similar a las asociaciones entre el sector público y
el privado utilizadas para promover el mejoramiento de
la atención de la salud.

47. Las tecnologías de la información y las comuni-
caciones tienen una importante función que desempe-
ñar en el logro de los objetivos de desarrollo del Mile-
nio en materia de salud y educación. Su Gobierno está
decidido a mejorar el acceso de los países en desarrollo
a esas tecnologías, a fin de cerrar la brecha digital.

48. Las tres cuartas partes de las personas que viven
en la pobreza absoluta viven en las zonas rurales, y es
necesario prestar una gran atención al desarrollo rural y
la productividad agrícola como medio de lograr la se-
guridad alimentaria. El principio de la democracia lo-
cal, y el papel que podrían desempeñar las autoridades
locales, también significa que se debería ampliar la
buena gestión de los asuntos públicos para incluir a
esas autoridades.

49. El desarrollo de los recursos humanos es una in-
versión en la paz y la prevención de los conflictos. Es-
tar libre de hambre y enfermedades, la educación en el
interés de los conocimientos y las técnicas, y el dere-
cho a formar una identidad y a reconocer la identidad
de otros, son principios primarios del desarrollo. El lo-
gro de esos objetivos representa una oportunidad para
liberarse de los gastos humanos y financieros de los
conflictos internos y externos y de los gastos de la re-
conciliación y la reconstrucción. Este es el mensaje de
la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, y del
Plan de Acción para África del Grupo de los Ocho. Ita-
lia desea que el Consejo se haga eco de ese mensaje, ya
que su objetivo es conformar un nuevo tipo de coope-
ración entre el sistema de las Naciones Unidas y las
instituciones de Bretton Woods.

50. El Sr. Fedotov (Federación de Rusia) dice que la
elección del desarrollo de los recursos humanos como
tema principal de la serie de sesiones de alto nivel del
Consejo demuestra que el Consejo puede reaccionar a
los cambios rápidos que se están produciendo en la es-
fera del desarrollo. El desarrollo económico no se pue-
de lograr sin personas educadas y sanas, y los países no
pueden esperar beneficiarse de la globalización y supe-
rar sus desventajas sin esas personas. El consenso in-
ternacional sobre esa conclusión se ha reflejado en do-
cumentos fundamentales recientes de las Naciones
Unidas, como la Declaración del Milenio, el Consenso
de Monterrey y el Documento Final del período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedi-
cado a los niños. Es necesario adoptar medidas eficaces
en los planos internacional, regional y nacional, un
objetivo que tiene que lograrse mediante la integración
de las políticas sobre salud y educación como parte de
una estrategia general de lucha contra la pobreza.

51. Los cambios radicales, y las dificultades resul-
tantes, a los que Rusia se ha enfrentado en los últimos
años, no han hecho que su sistema educativo pierda su
potencial científico y de organización. Ha podido vol-
ver a centrar sus iniciativas en explotar la tecnología de
la información. El plan de acción de Rusia de “educa-
ción para todos” se centra en desarrollar la educación
básica y modernizar todo el sistema educativo. Con el
respaldo presidencial, intenta instilar en la próxima ge-
neración un espíritu de paz, tolerancia y resistencia al
extremismo y la violencia. Se están haciendo arreglos
nuevos y actualizados para los alumnos con necesida-
des especiales. También se están sentando las bases ju-
rídicas de un sistema educativo mejorado.

52. La cooperación internacional para aprendizaje du-
rante toda la vida es vital: el aprendizaje a distancia
podría mejorar la formación profesional y aumentar la
movilidad física y la posibilidad de transportar las cua-
lificaciones para aprovechar la mundialización. En ese
sentido, es necesario hacer mayores esfuerzos para
disminuir la brecha digital mediante una mayor asis-
tencia internacional para los países en desarrollo y los
países con economías en transición. Estas iniciativas
deben mantener estrechos vínculos con las iniciativas
de las Naciones Unidas por lograr los objetivos de de-
sarrollo del Milenio.

53. Una cuestión educativa que afecta a las vidas de
millones de personas y merece ocupar un lugar en las
iniciativas internacionales de educación es la preserva-
ción y promoción del idioma ruso como medio de
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comunicación y educación fuera de las fronteras rusas.
Se ha convertido en un problema cada vez más acu-
ciante desde la desaparición de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

54. Los cuidados de salud sostenibles son vitales para
lograr los objetivos de desarrollo del Milenio y otros
objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas. Al
igual que en la educación, las iniciativas deben ser am-
plias y abarcar todos los niveles, del internacional al
local. Las prioridades incluyen la disponibilidad de
medicinas básicas, la atención primaria para los más
vulnerables de la sociedad, la lucha contra las princi-
pales enfermedades infecciosas, incluido el VIH/SIDA,
la tuberculosis, el paludismo y la poliomielitis, y la
prestación de apoyo al Fondo Mundial, en el que Rusia
participa decididamente. Los problemas de salud deben
considerarse en relación con las principales cuestiones
del desarrollo económico y social, el ajuste de las leyes
y las políticas ambientales eficaces.

55. Su delegación está de acuerdo con la conclusión
del Secretario General de que las Naciones Unidas de-
ben hacer más en el desarrollo de los recursos huma-
nos, en particular por lo que respecta a la educación y
la salud, como reflejo de los objetivos de desarrollo del
Milenio. Las mejoras en los recursos humanos son un
catalizador del crecimiento. La elaboración y la aplica-
ción de estrategias internacionales en materia de salud
y educación requieren un enfoque amplio e intersecto-
rial, en el que se examinen conjuntamente las cuestio-
nes sociales, el desarrollo económico y las leyes.

56. El Sr. Moreno (Cuba) dice que es imposible con-
cebir el desarrollo humano sin educación y la capacita-
ción, y que los únicos límites a los conocimientos de-
ben ser los que impongan el compromiso y las capaci-
dades de las personas. Las conferencias y las cumbres
de las Naciones Unidas han propuesto medidas para lo-
grar esos objetivos, pero la conversión de esas medidas
en acciones no está a la altura de las expectativas.

57. En el Foro Mundial sobre Educación de Dakar y
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copen-
hague se establecieron los objetivos de educación gra-
tuita y obligatoria para todos los niños, y un aumento
del 50% de la alfabetización de los adultos para 2015,
pero sólo en América Latina 20 millones de niños no
acuden a la escuela porque son demasiado pobres. Ha-
blar del mejoramiento de recursos humanos parece va-
no cuando 826 millones de personas se están muriendo
de hambre, 325 millones de niños no acuden a la

escuela y 825 millones de adultos son analfabetos.
Además, 2.000 millones no tienen acceso a medicinas
básicas a bajo costo, 2,4 millones no tienen sanea-
miento básico y 11 millones de niños menores de 5
años mueren todos los años por causas prevenibles. Mil
millones de personas no tienen agua potable canaliza-
da, una situación que se podría remediar gastando
10.000 millones de dólares al año hasta 2015. Esta su-
ma equivale a la que los consumidores europeos gastan
en helados al año, o la quinta parte de lo que los con-
sumidores estadounidenses gastan en alimentos para
animales de compañía todos los años.

58. Las diferencias en la riqueza de los países desa-
rrollados y en desarrollo están aumentando. El orden
económico mundial actual ha condenado al subdesa-
rrollo al 75% de la población mundial, y 1.200 millo-
nes de personas viven en la pobreza absoluta. Los ri-
cos, que en 1960 tenían 37 veces más ingresos que los
más pobres, tienen en 2002 74 veces más ingresos que
los más pobres. Esta situación está empeorando con la
globalización, un nuevo tipo de neocolonialismo eco-
nómico, que aunque afirma promover la igualdad don-
de antes no existía, de hecho perpetúa y acentúa la de-
sigualdad entre los países desarrollados y en desarrollo.

59. En el decenio de 1980, la AOD del mundo indus-
trializado fue del 0,34% del producto interno bruto
(PIB), muy lejos del objetivo del 0,7%, pero en 2000
fue sólo del 0,22%. Las perspectivas para el futuro son
sombrías, ya que los países desarrollados no sólo no
están dispuestos a cumplir los compromisos recientes,
siendo que están poniendo en tela de juicio los com-
promisos pasados. No parecen existir signos de la re-
forma financiera internacional, tan necesaria, ni de so-
luciones para la deuda de los países en desarrollo, el
comercio poco equitativo o la falta de acceso del mun-
do en desarrollo a la tecnología y los conocimientos
necesarios para desarrollarse materialmente o desarro-
llar sus recursos humanos. Los países en desarrollo se
enfrentan a un círculo vicioso: sin desarrollo no se
pueden mejorar los recursos humanos, y sin mejoras de
los recursos humanos las perspectivas de desarrollo se-
rán cada vez más remotas. Sin embargo, todavía no es
demasiado tarde para demostrar la voluntad política y
la solidaridad necesarias para emprender medidas con-
certadas en los planos nacional e internacional a fin de
movilizar recursos financieros, técnicos y humanos pa-
ra lograr los objetivos establecidos.

60. A pesar de las dificultades causadas por un em-
bargo genocida e injusto que viene durando 40 años, el
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Gobierno de Cuba ha hecho grandes esfuerzos por
mejorar las capacidades físicas e intelectuales de toda
la población, de conformidad con los deseos de la Re-
volución Cubana, que se fijó el objetivo de eliminar el
analfabetismo y garantizar a todos los ciudadanos la
educación universal gratuita a todos los niveles. La tasa
de matriculación en la escuela primaria es del 100 % y
del 99,7% en las escuelas secundarias. El sistema edu-
cativo atiende a los niños, los adolescentes y los adul-
tos, inclusive a los que tienen discapacidades mentales
o físicas.

61. El derecho a la buena salud es otra esfera en la
que la Revolución ha logrado progresos, y las iniciati-
vas de salud pública se centran en las personas de más
alto riesgo, incluidas las mujeres y los niños. La tasa
actual de mortalidad infantil es de 6,2 por cada 1.000
nacidos vivos. La incidencia del VIH/SIDA, una grave
amenaza para la humanidad y la seguridad en tantas
partes del mundo, se ha mantenido al nivel más bajo de
las Américas, el 0,05%. Como muestra de su compro-
miso con el futuro de los países en desarrollo, Cuba ha
prestado ayuda médica a todos, independientemente de
su raza, creencias o ideología. Un programa de asisten-
cia médica ha enviado a 2.539 trabajadores de la salud
a 18 países, atendiendo a más de 8 millones de perso-
nas. También ha creado una Escuela Latinoamericana
de Ciencias Médicas, en la que se han matriculado
5.853 estudiantes de 26 países.

62. El fomento del desarrollo, la igualdad y la justicia
social son prioridades urgentes para que cientos de mi-
llones de personas salgan de lo que, en términos huma-
nos, es la prehistoria. Sin educación, los hombres y las
mujeres no pueden desarrollar las capacidades físicas y
mentales que les permitan controlar su propio destino.
La comunidad internacional puede continuar confiando
en el apoyo de Cuba en esa tarea.

63. El Sr. Damian (Rumania) dice que la estrategia
de Rumania para el desarrollo de los recursos humanos,
preparada con miras a su ingreso en la Unión Europea
y la Organización del Tratado del Atlántico del Norte,
correlaciona las tendencias de desarrollo con las pre-
dicciones demográficas y macroeconómicas. La buena
salud es fundamental para el proceso general de desa-
rrollo; la protección de la salud y de los niños es un as-
pecto importante del programa de su Gobierno, que se
basa en el principio de que la atención de la salud debe
ser un bien social colectivo disponible para todos los
ciudadanos, independientemente de su capacidad de
pago. La Ley del seguro médico garantiza un alto nivel

de cobertura y se dedica a la salud entre el 2,8% y el
3,9% del PIB.

64. Los préstamos del Banco Mundial y el Plan de
Acción para una Ayuda Coordinada a Polonia y Hun-
gría (PHARE) antes de su ingreso en la Unión Europea
apoyan la reforma del sector de la salud; se ha vuelto a
introducir la práctica privada, la mayoría de los den-
tistas y los farmacéuticos trabajan en el sector privado
y se ha introducido como nueva especialidad la medi-
cina familiar. El Ministerio de Salud y la Familia y la
Casa Nacional del Seguro Médico han elaborado un
programa comunitario de salud pública que incluye las
enfermedades infecciosas, la inmunización, la seguri-
dad alimentaria, la calidad del agua y del aire y la edu-
cación para una vida sana. Sus objetivos generales in-
cluyen el desarrollo de las infraestructuras y los recur-
sos humanos, la armonización de la ley de salud públi-
ca con las directrices de la Unión Europea y la partici-
pación de las comunidades locales en la elaboración de
programas de salud pública.

65. Las estrategias nacionales se centran en la refor-
ma hospitalaria, las políticas sobre medicamentos, la
familia, los niños y las mujeres. Se están emprendiendo
iniciativas para reducir la mortalidad y morbilidad
neonatal, infantil y materna, promover métodos anti-
conceptivos modernos, reducir el número de abortos y
controlar las enfermedades de transmisión sexual y el
VIH/SIDA. Se han creado grupos de trabajo sobre las
tecnologías de la información y las comunicaciones en
los que participaran todos los protagonistas del sector
de la salud, y una red nacional bajo la responsabilidad
el Ministerio de Salud y la Familia proporciona acceso
a Internet. En una reciente evaluación de las necesida-
des de asistencia técnica a corto plazo de Rumania, la
Unión Europea reconoció el empeño de los profesio-
nales médicos en cumplir las más altas normas de cali-
dad y su entusiasmo por seguir las normas de la Unión
Europea, y dio una gran importancia a garantizar la
competencia de los médicos y aumentar el número de
especialistas.

66. Su Gobierno cree que la educación es el factor
fundamental para crear una economía integrada basada
en los conocimientos y promover el desarrollo sosteni-
ble. Todos los asociados sociales pertinentes debaten
las iniciativas legislativas relativas a la educación en el
Consejo Económico y Social de Rumania, mientras que
el Gobierno es el responsable de proporcionar educa-
ción gratuita y obligatoria en los niveles primario y se-
cundario y varias becas para la universidad. El gasto
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público en educación aumentó del 3,2% del PIB en
2000 al 4,175% en 2002. Los préstamos del Banco
Mundial y la Unión Europea se dedicaron a prestar
apoyo a iniciativas y programas concretos, y la partici-
pación del sector privado se está convirtiendo en una
alternativa cada vez más utilizada para el desarrollo del
sistema educativo.

67. Más del 40% de la población de Rumania vive en
las zonas rurales; la educación rural está mejorando
con el apoyo del UNICEF, el Gobierno del Japón y el
Banco Mundial, y el Gobierno ha introducido recien-
temente becas para estudiantes universitarios que deci-
den enseñar en las zonas rurales después de graduarse.
El Ministerio de Educación e Investigación está traba-
jando para que todas las escuelas de Rumania tengan
computadoras, software educativo, acceso a Internet y
capacitación para los maestros.

68. A fin de crear una sociedad en la que la comuni-
dad internacional reconozca la existencia de tolerancia,
respeto mutuo y comprensión, en una zona geográfica
en la que siguen existiendo problemas étnicos, el Go-
bierno ofrece educación a todos los niveles en rumano
y los idiomas de las minorías étnicas, y tiene progra-
mas especiales para la población roma, los niños de la
calle y las personas con necesidades especiales, ya es-
tén privados temporalmente de libertad o vivan en zo-
nas con desventajas. Existen programas que ofrecen
“una segunda oportunidad mediante la educación” para
los desempleados, y se está ampliando la formación
profesional. La reforma universitaria, con el apoyo de
un préstamo del Banco Mundial, ha conducido a la re-
forma del plan de estudios y a prestar mayor atención a
esferas prioritarias, como la economía y las ciencias
sociales y ambientales. Las primeras universidades pri-
vadas se acreditaron en 2001. Rumania está desempe-
ñando una función activa en su región al copresidir la
Fuerza de Tareas sobre educación y juventud del Pacto
de Estabilidad para Europa sudoriental. En diciembre
de 2000 se celebró en Rumania una conferencia sobre
las nuevas tecnologías modernas y sus efectos en la
educación y la capacitación en Europa Sudoriental; en-
tre sus temas figuraron las nuevas tecnologías como
instrumento para garantizar políticas de aprendizaje du-
rante toda la vida en el plano nacional, las maneras de
contrarrestar las diferencias de conocimientos causadas
por discrepancias entre las cualificaciones existentes y
las necesarias para las nuevas tecnologías, la promo-
ción de las asociaciones sociales para aplicar las nue-
vas tecnologías a la educación y la capacitación, y la

coordinación de las medidas y las actividades de los
donantes en el marco del Pacto de Estabilidad.

69. El Sr. Kjørven (Observador de Noruega) acoge
con beneplácito los compromisos concretos y los
objetivos orientados hacia los resultados establecidos
el día anterior por la Secretaría del Tesoro de los
Estados Unidos de América. Durante muchos años,
Noruega ha asignado una parte sustancial de su AOD al
desarrollo del sector social, y apoya firmemente la
Iniciativa 20/20.

70. En sus iniciativas de desarrollo, su Gobierno ha
asignado la mayor prioridad a la educación. Si la re-
ducción de la pobreza es el objetivo fundamental de
desarrollo del Milenio, la educación es el principal me-
dio para lograrla. La educación de las niñas es espe-
cialmente importante. En 1992 el Banco Mundial de-
terminó que la educación de las niñas era la inversión
en el desarrollo que arrojaba el mayor rendimiento
económico en los países más pobres, sin embargo, más
de 120 millones de niños no asisten a la escuela, más
de 880 millones de adultos son analfabetos, y las niñas
y las mujeres representan la mayoría de esos casos. Es
inaceptable que se haya previsto que 89 países no cum-
plirán el objetivo del Foro de Dakar de lograr la educa-
ción primaria universal para 2015. La educación se de-
be incluir en las estrategias de reducción de la pobreza,
y los donantes deben proporcionar mayor apoyo y me-
jor coordinado para el fomento de la capacidad.

71. Se debe utilizar con más eficacia el enfoque ba-
sado en los derechos. Todas las personas, incluidas to-
das las niñas, tienen derecho a la educación, y se debe
informar a los padres sobre ese derecho y enseñarlos a
ejercerlo. Si bien los gobiernos son los principales res-
ponsables de garantizar el derecho a la educación, en el
Marco de Acción de Dakar se afirmó que ningún país
que estuviera seriamente decidido a proporcionar edu-
cación para todos se vería obstaculizado por falta de
recursos. Por tanto, su Gobierno apoya la ejecución
acelerada de la iniciativa Educación para Todos, que el
Banco Mundial está elaborando en cooperación con la
UNESCO, el UNICEF y los donantes bilaterales, y que
incluye medidas concertadas para prestar apoyo a los
países de bajos ingresos que han demostrado su
compromiso con el objetivo de educación primaria
universal.

72. La salud y la educación están estrechamente
vinculadas, y en los países con carencia de ambas se
puede crear un círculo vicioso. Su Gobierno apoya la
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cooperación internacional para combatir las enferme-
dades asociadas con la pobreza, entre ellas el
VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria. El hecho de
que la salud materna no reciba la misma atención que
otros problemas de salud constituye discriminación por
cuestión de género. En las políticas y los programas de
salud se debe dar la máxima prioridad a las mujeres y
las niñas. La mayoría de los países en desarrollo nece-
sitan un enfoque amplio para los cuidados de salud, en
lugar de centrarse en enfermedades concretas; las
fracturas de miembros, las quemaduras, el asma, la dia-
rrea, la malaria, los parásitos transmitidos por el agua,
las infecciones cutáneas y la neumonía pueden tener
efectos gravemente debilitantes que requieren un sis-
tema sostenible de prestación de servicios a largo pla-
zo. También se debe reconocer que la mala salud puede
ser resultado de la degradación ambiental, la malnutri-
ción, la inestabilidad política y los modos de vida; se
debe abordar la causa de esos problemas mediante un
verdadero compromiso político del Norte y el Sur.

73. La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni-
ble, que se celebrará en Johannesburgo, es crucial para
el sector de la salud, y el orador invita a todos los paí-
ses donantes a prometer que ningún país realmente de-
cidido a proporcionar educación y salud para todos se
verá obstaculizado en sus empeños por lograr estos
objetivos debido a la falta de recursos. Acoge con be-
neplácito los progresos realizados en la reciente reu-
nión del Grupo de los Ocho, pero es necesario hacer
más para lograr los compromisos asumidos en Dakar y
los objetivos de desarrollo del Milenio. Todos los paí-
ses desarrollados deben acercarse más al objetivo de
dedicar el 0,7% del PIB a la AOD. Por su parte, No-
ruega aumentará su AOD al 1% del PIB para 2005; en
la actualidad dedica más del 10% de la AOD al sector
de la salud, y ha decidido aumentar la proporción que
dedica a la educación del 8% al 15% para 2005.

74. La Sra. Obaid (Directora Ejecutiva del Fondo de
Población de las Naciones Unidas (FNUAP)) dice que
ninguna nación puede seguir siendo fuerte y próspera a
menos que sus ciudadanos tengan salud y educación, y
que las inversiones en las niñas y las mujeres son las
más rentables. La mayoría de las personas, en especial
las mujeres, siguen atrapadas en la pobreza porque ca-
recen de recursos, oportunidades y servicios básicos.
La mala salud materna es una de las principales causas
de muerte y discapacidad entre las mujeres en edad re-
productiva del mundo en desarrollo; casi la mitad de
los nacimientos en esos países tienen lugar sin que esté

presente un médico, enfermera o partera, y muere una
mujer por minuto debido a la falta de cuidados y trata-
miento, la mayoría en África y Asia. Esa pérdida supo-
ne una enorme carga para las familias y las sociedades,
y constituye una violación masiva del derecho a la vi-
da, el derecho más básico.

75. El Fondo no puede desempeñar su misión de pro-
porcionar educación y aliento a las niñas y de potenciar
a la mujer para que pueda cambiar su vida sin el apoyo
político y financiero de los Estados Miembros. La sa-
lud de las mujeres y los niños corre un alto riesgo
cuando las mujeres se quedan embarazadas demasiado
pronto, demasiado tarde o con demasiada frecuencia.
La posibilidad de que las parejas planifiquen el núme-
ro, el espaciamiento y el momento de los nacimientos
es un derecho humano fundamental. Sin embargo, mu-
chas mujeres, en particular las mujeres jóvenes de los
países más pobres, no tienen acceso a los servicios de
planificación de la familia. En el África subsahariana
se está atendiendo menos de la mitad de la demanda de
servicios de planificación de la familia, y se espera que
en los próximos 15 años la demanda de esos servicios
aumente un 40%; más de la mitad de la población de
los países en desarrollo tiene menos de 25 años, y la
población de los países en desarrollo aumentará en
1.000 millones de personas en el plazo en el que se de-
ben lograr los objetivos de desarrollo del Milenio.

76. La mitad de las nuevas infecciones por el VIH se
producen en jóvenes, pero, aunque son los más vulne-
rables, también son la mejor esperanza para detener la
epidemia. Las iniciativas de prevención localizadas y a
gran escala han demostrado tener éxito en muchos paí-
ses, entre ellos Uganda, Tailandia y el Senegal. La edu-
cación sobre salud y servicios sociales para prevenir y
tratar las enfermedades de transmisión sexual es fun-
damental para detener la transmisión del SIDA. Ade-
más, las jóvenes que se pueden proteger de los embara-
zos no deseados y los matrimonios tempranos tienen
más posibilidades de permanecer en la escuela.

77. La oradora espera que la cumbre de Johannesbur-
go emita una declaración de apoyo a los vínculos entre
la educación, la salud, la igualdad entre los géneros, y
la población y el desarrollo sostenible, que se recalca-
ron en la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo y en el Programa 21. Cuando las muje-
res y las parejas tienen acceso a la educación y a los
servicios de planificación de la familia, deciden tener
menos hijos e invertir más en cada uno, y los países en
desarrollo que han permitido que las mujeres adopten
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sus propias decisiones sobre su fertilidad han registra-
do un crecimiento económico más rápido que los que
no lo han hecho. Una mejor educación y acceso a los
servicios de salud puede disminuir las diferencias entre
los géneros y la brecha de la pobreza, que amenazan
con desestabilizar las sociedades; la educación científi-
ca y técnica podría disminuir la brecha digital, que
continúa creciendo; y la educación y los servicios de
atención de la salud universales, inclusive en la esfera
de los servicios de salud reproductiva, podrían reducir
las diferencias entre las naciones ricas con poblaciones
estables o en descenso y las naciones más pobres, con
un rápido crecimiento demográfico. Este es exacta-
mente el tema del Programa de Acción de El Cairo; to-
dos los países en los que el FNUAP ejecuta programas
han aplicado ese Programa de Acción con un enfoque
nacional y que tiene en cuenta la cultura del país. La
disminución de las contribuciones al Fondo daña a las
personas de las que el Consejo se viene ocupando en
los dos últimos días. Por tanto, da las gracias a la
Unión Europea por su apoyo, reiterado en la declara-
ción del representante de Dinamarca.

78. El Sr. Richelle (Comisión Europea) dice que el
desarrollo de los recursos humanos en las esferas de la
salud y la educación puede caracterizarse por la exis-
tencia de políticas firmes pero con una escasa ejecu-
ción. Los donantes han logrado una visión compartida
de los principios y los objetivos del desarrollo, encar-
nados en los objetivos de desarrollo del Milenio, y han
convenido en el valor de las estrategias de reducción de
la pobreza, los programas de ejecución nacional y las
políticas de salud y educación comunes y complemen-
tarias. Sin embargo, a pesar de todas esas iniciativas,
esas políticas y principios compartidos todavía no se
han convertido en resultados.

79. El problema principal es que la estructura de ad-
ministración pública en los planos mundial, regional y
nacional no es adecuada. El fomento de la capacidad y
el desarrollo de los recursos humanos son especial-
mente importantes en las esferas de la salud y la educa-
ción. Hay amplias pruebas de que la reducción de la
pobreza y el desarrollo son interdependientes. El acce-
so a la educación primaria en pie de igualdad podría
mejorar la salud de las mujeres y los niños y luchar
contra el VIH/SIDA, el acceso a los servicios básicos
de salud y la lucha contra las enfermedades infecciosas
son requisitos previos para lograr un sistema sostenible
de educación y formación. Se deben elaborar y ejecutar
programas en estrecha cooperación con los países

asociados, el sector privado, y los representantes de la
sociedad civil. Las políticas de salud y educación se
deben basar en una comprensión profunda de la cues-
tión de género, y los progresos se deben evaluar me-
diante estadísticas e indicadores desglosados por géne-
ro, centrándose en los resultados basados en la ejecu-
ción de los programas por los países y el diálogo.

80. En primer lugar, se deben fortalecer los recursos
humanos en los países en desarrollo mediante enfoques
sectoriales a la formulación y la ejecución de políticas.
Se debe prestar apoyo a los procesos de descentraliza-
ción existentes mediante el fomento de la capacidad a
fin de que la adopción de decisiones esté más cerca de
los interesados, un enfoque con el que se han obtenido
mejores resultados. Se debe fomentar la participación
de la sociedad civil mediante el fomento de la capaci-
dad y la formación, con ayuda de los donantes, a fin de
enriquecer los debates nacionales sobre las oportunida-
des de salud y educación y mejorar la gestión. Se deben
armonizar los procedimientos y vincular los procedi-
mientos normalizados con los de los países receptores a
fin de mejorar la eficacia de la prestación de ayuda,
utilizando indicadores comunes que concuerden con los
objetivos y las metas de las estrategias de reducción de
la pobreza, y los países asociados deben mejorar la re-
unión de datos y los indicadores sobre una base fiable.

81. Si bien se debería hacer hincapié en las medidas
en los planos nacional y local, algunas cuestiones se
deben abordar también en los planos regional y mun-
dial; como ejemplo podrían incluirse las iniciativas pa-
ra luchar contra las enfermedades infecciosas y fortale-
cer los centros educativos regionales para atraer a los
nacionales de los países, reduciendo así el éxodo inte-
lectual. En el plano mundial, la Comunidad Europea
contribuye al desarrollo de los recursos humanos y al
fomento de la capacidad en materia de salud mediante
un apoyo sustancial al Fondo Mundial para la Salud; en
materia de educación, apoya la iniciativa de ejecución
acelerada del Banco Mundial encaminada a convertir
en realidad la Declaración de Dakar sobre Educación
para Todos. Los países miembros de la Unión Europea
están decididos a lograr un marco normativo común a
fin de prestar mayor asistencia en los sectores de la
salud y la educación. Sin embargo, son necesarios más
recursos a fin de cerrar las brechas financieras en los
países en los que a menudo esos sectores no cuentan
con una financiación suficiente. La Comunidad Euro-
pea, ha velado por que en sus normas sea posible



16 0246406s.doc

E/2002/SR.8

financiar los costos, incluidos los costos periódicos, del
fomento de la capacidad.

82. El Sr. Boehnke (Fondo Común para los Produc-
tos Básicos) dice que el Fondo Común para los Pro-
ductos Básicos es una institución financiera intergu-
bernamental establecida dentro del marco de las Na-
ciones Unidas con el mandato de prestar apoyo al desa-
rrollo sostenible de los productos básicos. Financia
proyectos en las esferas de la investigación y el desa-
rrollo, la productividad, los nuevos productos y la co-
mercialización, la diversificación horizontal y vertical,
la asistencia en la transición a los mercados liberaliza-
dos y la mitigación de los riesgos de los precios. Sus
proyectos también abordan la cuestión de los recursos
humanos y el fomento de la capacidad humana e insti-
tucional, ayudando así a sentar las bases económicas
para las medidas destinadas a mejorar la educación, la
salud y el saneamiento en los países en desarrollo. Esas
esferas están relacionadas entre sí: no se pueden finan-
ciar sin una base económica sólida, pero no se puede
lograr el crecimiento económico sin una población ac-
tiva educada, bien capacitada y sana. Por tanto, los
proyectos financiados por el Fondo abordan el trián-
gulo de la viabilidad económica, la responsabilidad so-
cial y la sostenibilidad ambiental, y el Fondo está dis-
puesto a trabajar estrechamente con sus asociados na-
cionales y multinacionales para convertir las aspiracio-
nes en medidas y traducir las declaraciones en resulta-
dos concretos.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.


